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RESPUESTA: 

 

La posible transición, desde un sistema de derechos históricos a un pago por 

hectárea a los efectos de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad en el futuro 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común (PAC) en España, forma parte de la 

estrategia de intervención, aún pendiente de debatir y definir.  
 

En todo caso, como el resto de elementos de la estrategia, deberá justificarse con 
base en las necesidades identificadas previamente. Estas necesidades derivan del 

análisis exhaustivo realizado de la situación de partida del sector, segun los objetivos 
específicos recogidos en la propuesta de Reglamento, que ha dado pie a tres 

documentos por cada objetivo específico más el transversal -situación actual, análisis 
DAFO (análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) y análisis de 

necesidades-.  
 
Son, en total, 30 documentos más la Guía para la Elaboración del Plan 

Estratégico y la Metodología del Plan Estratégico, informes y documentos que la propia 
propuesta de Reglamento exige a los Estados miembros para justificar sus decisiones. 

Toda esta información se encuentra disponible en la siguiente dirección: 
 

https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/objetivos-especificos.aspx 
 

Por ello, al no conocerse todavía cuál va a ser la decisión respecto al diseño de 
la intervención de apoyo a la renta en España, no se pueden facilitar los datos relativos a 

cada una de las regiones agroeconómicas y por tipo de cultivo, dado que no se dispone 
de los mismos. 
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